
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE LOS PROPONENTES DEBEN ENTREGAR 
PARA LA INVITACIÓN PÚBLICA NO.3 DE 2022FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN (UTP) 
El comité evaluador del proceso INVITACIÓN PÚBLICA No.3 DE 2022 FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, conformado por los profesores:  
  

COMITÉ EVALUADOR INVITACIÓN PUBLICA NO. 3 DE 2022 FACULTAD CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN. 

NOMBRE DEL PROFESOR NO. CEDULA DE CIUDADANÍA 

DIEGO ALEXANDER VÉLEZ QUIROZ               1.087.991.731  

JOHN HAROLD GIRALDO HERRERA                   10.013.914  

MARTHA LUCIA IZQUIERDO BARRERA                   46.660.762  

CECILIA LUCA GILBERTE ESCOBARVEKEMAN 25.233.900 

 
El comité evaluador de la invitación publica No. 3 realizó la revisión el día de las hojas 
de vidas enviadas dentro de los términos asignados en el cronograma con sus 
respectivos soportes e información solicitada en los pliegos de la invitación publica en 
mención, con 6 proponentes así: 1 proponente del pueblo arhuaco, 2 proponentes del 
pueblo wayuu y 3 proponentes del pueblo wiwa. 
 
Después de revisar los documentos que cada uno de los proponentes presentó dentro 

del proceso de invitación pública, se evidenció que de los 6 proponentes 1 no presenta 

carta dirigida a la Universidad en la que manifieste que no se encuentra incurso dentro 

de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política 

y en la Ley; una hoja de vida se envía sin su respectiva firma. A continuación, se relaciona 

cuadro con la revisión realizada de la documentación de los proponentes: 

REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS PROPONENTES PRESENTADOS A LA INVITACIÓN PUBLICA NO. 3 DE 2022 DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA) 

Pueblo 
Nombre del 
proponente 

Hoja de vida en 
formato 

establecido por el 
Departamento 

Administrativo de 
la Función Pública 

debidamente 
firmada. 

Certificado de 

pertenencia 

indígena. 

Carta dirigida a la Universidad, en 
la que manifieste que no se 

encuentra incurso dentro de las 
causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en 
la Constitución Política y en la Ley. 

Certificación 
por parte 

del cabildo 
mayor o 

quien haga 
sus veces de 
lo exigido en 
el punto de 
formación. 

Arhuaco 
Ati Kwanekun Marta 
Lina Villafaña 
Izquierdo 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wayuú Celenia Rosado Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wayuu 
María Josefina Meza 
Epieyu 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wiwa 
Eduardo Alberto 
Jundigua Coronado 

No cumple (La hoja 
de vida no está 
firmado.) 

Cumple Cumple Cumple 

Wiwa 
Saray Gutiérrez 
Montero 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wiwa 
Juan Félix Malo 
Alonzo 

Cumple No cumple  

No cumple (presenta certificado de 
antecedentes fiscales, disciplinarios 
y de antecedentes penales y 
requerimientos judiciales)  

Cumple 

 



Después de la revisión de la documentación presentada por los proponentes se concluye que 

los proponentes elegibles son: 

LISTA DE ELEGIBLES EN LA INVITACIÓN PUBLICA NO. 3 DE 2022 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA) 

Pueblo 
Nombre del 
proponente 

Hoja de vida 
en formato 
establecido 

por el 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Pública 
debidamente 

firmada. 

Certificado 
de 

pertenencia 
indígena. 

Carta dirigida a la 
Universidad, en la 

que manifieste que 
no se encuentra 

incurso dentro de 
las causales de 
inhabilidad e 

incompatibilidad 
establecidas en la 

Constitución 
Política y en la Ley. 

Nombre del 
proponente 

Arhuaco 
Ati Kwanekun 
Marta Lina 
Villafaña Izquierdo 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wayúu Celenia Rosado Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wayúu 
María Josefina 
Meza Epieyu 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

Wiwa Saray Gutiérrez 
Montero 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

 

Se firma por los integrantes del comité evaluador el día 29 de marzo del 2022. 

DIEGO ALEXANDER VÉLEZ QUIROZ No. cc   1.087.991.731  

Firma:       

JOHN HAROLD GIRALDO HERRERA No. cc        10.013.914 

Firma:    

MARTHA LUCIA IZQUIERDO BARRERA No. cc        46.660.762 

Firma:          

CECILIA LUCA GILBERTE ESCOBAR VEKEMAN No. cc 25.233.900 

Firma:       

 

 

 

 


